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sJ de esta. pUbÜcacíon Estas solicitudes deberán presentarse
~ piec a trece treinta horas en esta Delegación Prov1nci&l.

Córdoba. 21 de abri 1 de 1969.-El Oelegado provfuc1al. por
delegaclóP" el Ingeniero Jefe de la Sección de Mina.s, Juan
J. Pedr.....

RESOLUC10N de la Delegación Provincial d.e
Cuenca por la que te nace público haber stdo ca·
ducado el' permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca haoe sa.bEr:

Que por el excelent1.8imo sefi.or Ministro, del Departamento
ha alcio caducado por falta de trabajM el s1guiente' permiso de
investigación mlnera:

Número '74'1. Nombre; «La. Amiltad». Mineral: Caol1n. Hec
táreas: .2. Ténnino muni'Oipal: Laguna del Marqueaado.

Lo que seh3iCe pÚblico declarando fra.nco y registrable el
ten'eno comprendido en su peI1metro. excepto para ~clas
~ & favor del Estado. no a.dJnltiéudoQ nueVaI- aol1c1tu
des hasta transourrióot> ocho di... hábUü " Partir del ¡ijJuflmte
al de ""a publicación. Estas IlQUcltudes 1l0b<riW preeoutarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación.PrQV1u.o1aL

Cuenca, 21 de abril de 1969.-EI Delegado próVincls.I, P. O .• el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Félix Aranguren.

RESOLUCION de la Deleg~ón Provincial de
León por la que se hace JlÚlHlDo h4ber sido cadu·
cados los permi,OI a. inu.stigaoiónque se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Induatria en
t.e6Il ll&ce ...b... :

Que han sido cadu'C&dos por incumplimiento de 10 diapuesto
en el artículo 69 del Reglamento General para el B61lmeft de
la Minería los siguientes permisos de investigación rn1~:

Número 1~.11l. NODll;)re; «.M.aribellt.· Mineral: Hie11'o. Heo
táreas: 82. Ténnino municipa.l: Oandin.

Número 12.111 bis. Nombre: «Mall'ibel» (segunda fracción).
Mineral: Hierro. Hectáreas: 10. Término municipal: Candm.

Número 13.367. Nombre: «Amp. A. Radar II». Mineral: Hie
ITO. Hectáreas: 80. Término municipal: Santa Colomba de
samom.

Lo que se hace pÚblico declarando tranco y. reaiItTable .el
terreno compr~ndido en sus peI1metrO&. excepto para Wltanctas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici~

tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del si
llUIent.o al de ..la publlcaclón. lllsI:... ooIloltudM deberán pre
~ d. d1ea a trece tre1nta horas en eata Delegación Pro-

. , 25 de abrll de 1959.-El Delegado prOVIncial, RIcardo
G. B1leDa_Iura.

RESOLUCION de la Delegación ProvincfA1 de
Madrid fOT la que se hace público haber sido can
~lat!o e P6NJJ."O de inve,U(IGlJf6n fItl4 .te cttlS.

La Delegación ProVÍm:ial del Ministerio de Industria en
Madrld _ saber:

Que ha slllo cancelado ¡lC'r haber Irauacurrtdo cOn ...~ el
plllllO ele su vl¡¡encla el slguienl<! pennlllO de lnvestlg mi-
nera:

NúJD&ro: 1.301. Nombre: IAnge1lta.t. MInera.: O......... y
feldespato. _: 7/. Térmlno mun101pá\: Colmenar Vlejo.

Lo que se nace públlco declarando franco y reg1.strable. el
terreno CODlPl'end1do en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho dias. hábiles a. partir del siguiente
01 de lita publicación. _ 101Ialtudae _'" presentarse de
dloI a_ \NInt. horaa en _ IlellllJllc\611 ProvincIal.

l\ladrId, 21 de abril de I!ll1U.-&I DolelOdo p_al. P. D.• el
Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Félix Aranguren.

IUrBOLUCION d. la DeI~ l'P_ d.
Valencia por le que le "- ptlblioo _... lI!do
cancelados los permfsos de,~ que !e
citan.

La Delegación Provincial dellllinlsterlo de In_. en VI>
lenc\a haee "'ber:
_1~ban atdo cancelados por haber transourrtdo' con ezceso
~ ele. 4U vlgezl4\a los Il¡¡ulenlioo pertIlUOa de ~veotlg6clón

Número 2.026. Nombre: «8erafma» Mineral: Arenas caoU
niferas. Hectáreas: 14. Términos municipales: Higueruelas y
Oomefio.

Número 2.055. Nombre: «Perla Blanca». Mineral: Caol1n.
Hectáreas: 48. Término muniCIpal: Domeño.

Lo qUe se hace pÚblico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetres. excepto para sustancias
reservadas a faVOr del ,Estado, no. admitiéndose nuevas solici
tudes hasta trlUlSCurriq.os ocho d¡as hábiles a partir del 81
.ulonte al de esta publicación. Ea\as solIclludes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vlnelal.

Valencia, 24 de abril de 1969...........El Delegado provincial. P. n.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de MiIias, M. Mufioz.

RESOLUCION de la Delegación Provinei4l de Va
lladolid por la que se autoriza y declara de utilidad
pública la construcción de una línea. modtft.caci6n
de la denominada Circunvalación 1, en Valladolid.

Cumplidos los trálnles reglamentarios en el expediente ln
ooado en esta Delegación Provincial a instancias de «Electra
Popular Vallisoletana, S. A.», con domicilio en esta capital.
oalle Veinte de Febrero número 6; solicitando autorización y
declaración de utiUdad pública de la línea eléctrioa cuyaa c~

I'aotwiitleas téonicu: principales son 1&8 siguientes:
Línea eléctrica, aérea, trifásica. de 2.Q54 metros de longitud.

con conductor Al-ac de 116.2 milímetros cuadrados, a la tensión
de 44 KV.• soportada por poatea de hormigón y aislador sus
Pendido, cuya traza se inicia en la bifurcación del doble cir
cuito de Circunvalación-QuintanUla y término en las p.roximi
dado8 de la carretera de Adanero a Gijón, kilómetro 188.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{1 de octubre; Decreto
177~11967. de 22 de iullo; Ley de 24 de noviembre de 1939 Y
!l<l"le.mento \le Lineas Eléctricas de Alta Tenolón, de 23 dé
febrero de 190W (modificado por Orden ministerial de 4 de
enero de 1959), y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto'

AutoriZar- la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma.

Valladolid. 17 de mayo de 1969.-El Delegado provincial.
1.947-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se aprue
ba el proyecto definitivo de la Central Horlofru
tícola a instalar en BuNiana rCastellán) por cPe
dro M01I3'OftIs, S. A.»,. declaro1ldola incluida en la
Red Fngorl/4Oll NtteImK11

Ilmo. sr.: De conformidad con la p-ropue-sta,. elevada por
e8a Subdirección General sobre- petición formulada por «Pedro
Mon8OIllS, 8. A.J>, para tnstalar una central hortotruticola en
Burriana (Castellóh), aeorténdose a los beneficios previstos
para la Red Pr\g<lriflca Nacional.

Este Mln1ste-r1o, previo informe .favorable de la ponencia
permanente del' consejo Nacional del Frio, ha tenido a bien
di$Oner·:

1. Declarar la central hortofruticola. a. instalar en Burrtan&
(cas~llón) por «Pedro Monsonls, S. A.", Incluida en el 81'u
po 1.0, .apartado e). centrales hortofrutícol'aS. del Decre
to :U¡U¡¡968. de 20 de sepliembre. ¡lC'r reunir 1.. ooncllclOnes
exigidas en el míamo.

2. Otorgar 108' béne!iei08 que figuran en el articulo 6.0 dll
cItado Decreto, excepto el de expropiación forzo8&, por no ha,..
ber sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto definitivo presentado, limitando SU
presupuesto a la cantidad de 15.130.282 pesetas.

4. oonceder un p~ de veinte meses para la te-rm1naclón
de las obras, contado a partir de la fecha de publtcao16n de
la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de abril de 19&9.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SubdirecC1é-n
General de Industrias A¡rariS$.


